LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: De Interés para esta Honorable Cámara de Senadores la propuesta de formación “DIPLOMATURA EN EMERGENCIAS MÉDICAS Y PRE-HOSPITALARIAS”, a cargo del Instituto de Investigación para la Innovación Educativa.

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Dirección General de la Institución ubicada en Av. Presidente Perón 624 de la ciudad de Santa Elena.

FUNDAMENTOS
Señor Presidente;

La Diplomatura en Emergencias Médicas y Prehospitalarias, tiene determinados objetivos y conceptos.
OBJETIVOS:

La Diplomatura en Emergencias Médicas Prehospitalarias tiene como principal objetivo que los participantes adquieran, habilidades, destrezas, procedimientos, actitudes, y valores, que agilicen y colaboren en el cumplimiento de las tareas que son inherentes en situaciones de emergencia.  

Así mismo se espera que los participantes sean capaces de analizar los componentes principales de la cadena de la atención médica de emergencia prehospitalaria; como así también resolver las situaciones problemáticas comunes dadas en dichas situaciones, entendiendo  la importancia de los canales comunicacionales que posibilitan una correcta coordinación entre los servicios y agentes intervinientes.-

DESTINATARIOS: 

La formación es destinada preferentemente a profesionales de la salud, miembros de equipos de emergencias, empleados y/o agentes de salud 
afectado a la atención de emergencias, estudiantes y egresados de carreras afines y/o profesionales interesados en el tema.-

MODALIDAD DE CURSADO:

La formación fue pensada para dictarse bajo la modalidad a distancia, con tutorías personalizadas que acompañarán a los participantes a lo largo del programa, facilitando al apropiación del conocimiento para la posterior puesta en práctica. Para el desarrollo del cursado se utiliza la plataforma de aprendizaje del Instituto IE, la cual contendrá los recursos textuales y audiovisuales necesarios para lograr la trasmisión del conocimiento de forma didáctica e interactiva.-

CRITERIOS DE ADMISIÓN: 

Serán admitidos como Estudiantes de la Diplomatura en Emergencias Médicas y Prehospitalarias, todos los profesionales de la salud y/o profesionales interesados en el tema, que cumplan con los requisitos administrativos comunes propuestos por el Instituto de Investigación para la Innovación Educativa, según el Reglamento Institucional vigente.-
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y APROBACIÓN:

Para la promoción y egreso de la Diplomatura en Emergencias Médicas y Prehospitalarias, es necesario aprobar el Integrador de Contenidos final, el 
cual será puesto a disposición del participante al finalizar la cursada. Para aprobar dicho integrador, es necesario que el alumno responda correctamente el sesenta porciento (60%) de las preguntas allí formuladas. En caso de conseguir un porcentaje menor al antes indicado, se podrá solicitar (hasta dos oportunidades) la recuperación de la instancia.-

BECAS

El Instituto de Investigación para la Innovación Educativa, es una entidad sin fines de lucro, y como tal lleva adelante un programa de becas según los criterios emanados de la Comisión Directiva. Sin embargo, se pone a disposición del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, la posibilidad de adjudicar directamente hasta un total de cinco (5) becas completas que cubren el 100% de la formación académica.-

PROGRAMA:

Programa de la Diplomatura en Emergencias Médicas y Prehospitalarias se compone de doce (12) ejes temáticos, los cuales se subdividen en temas específicos según cada disciplina. A continuación se detallan los ejes temáticos antes mencionados.- 
	1
	SISTEMAS DE EMERGENCIAS

	2
	​GESTIÓN DEL RRHH

	3
	EL ROL DEL PARAMEDICO DE EMERGENCIAS

	4
	PRIMEROS AUXILIOS

	5
	RESUCITACIÓN CARDIOPULMONAR BASICA 

	6
	 DESFIBRILACIÓN SEMIAUTOMÁTICA EXTERNA

	7
	EMERGENCIAS CARDIOVASCULARES

	8
	​ INTRODUCCIÓN AL SOPORTE VITAL AVANZADO

	9
	​TRAUMA I

	10
	​TRAUMA II

	11
	​EMERGENCIAS MÉDICO QUIRÚRGICAS

	12
	MANEJO DE LA VÍA AÉREA   


Breve reseña Institucional – Instituto de Investigación para la Innovación Educativa (Instituto IE)
Somos una institución capacitadora con sede central en la ciudad de Santa Elena, Provincia de Entre Ríos. El Instituto "IE"  Nació del seno de la Asociación Civil CEFOARPE, entidad sin fines de lucro fundada por jóvenes profesionales que asumieron  el compromiso de promover el Derecho a la Educación, y facilitar su acceso a través de diseño y ejecución de diferentes  programas, o convenios institucionales.   

CEFOARPE, hoy, INSTITUTO IE, cuenta con cuatro años de experiencia en el ámbito educativo. Constituida legalmente el 22 de  febrero de 2011, inició sus actividades en la ciudad de Paraná, Capital de la Provincia de Entre Ríos, difundiendo los programas  de la Asociación de las Naciones Unidas en Venezuela "ANUV", convirtiéndose en Institución Coordinadora del Programa  "DIPLOMADOS INTERNACIONALES", el cual formo a mas de 200 Profesionales  en diferentes áreas de estudios como ser: Los  Derechos Humanos,  Justicia Restaurativa, Negociación entre otros. 

Afianzando la oferta académica propuesta por ANUV, el Instituto IE, estableció lazos estratégicos con la Institución  Formadora en Mediación, habilitada por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación Argentina  "FORMACIÓN EJECUTIVA", lo que generó el programa "DIPLOMADOS INTERNACIONALES DOBLE TITULACIÓN" permitiendo al egresado, obtener un Diploma Internacional en un área específica, y a la vez, una Certificación del mismo área emitida por dicha  institución. Gracias a esto, ya no fue necesario que el egresado debiera realizar la convalidación del Diploma Internacional para obtener puntaje académico por el mismo.

Actualmente, el Instituto IE, forma parte de la red de Centros de Aprendizaje de la Universidad Siglo 21, desarrollando  sus actividades en la ciudad de Santa Elena, La Paz, Federal, Bovril y San José de Feliciano 
Provincia de Entre Ríos. Esta incorporación permite que los  Jóvenes y Adultos de éstas localidades y zonas aledañas, se formen como Profesionales de Grado y/o Pregrado.
Afianzando el compromiso social, IE, decide celebrar un Convenio de cooperación Institucional con el Instituto UAG200  "Asociación Mutual por la Esperanza", lo que permitió la incorporación de la "TECNICATURA SUPERIOR EN  COUNSELING" a la oferta académica.  

Durante el año 2016, el Instituto IE, ha comenzado las gestiones para el Reconocimiento por parte de la Dirección Nacional de Mediación y Métodos Participativos de Resolución de Conflictos, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, obteniendo la Habilitación como Entidad Formadora en Mediación Nº 43, según la Disposición nº 10/2017.  Dicha habilitación es la tercera en todo el territorio provincial y autoriza al desarrollo y planificación de Cursos de Formación y actualización de Mediadores prejudiciales.-
Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento de éste Proyecto de Declaración.-

Gracias Señor Presidente.-
